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 NOTIFICACIÓN POR AVISO  

 

Fecha, Popayán, 04 de diciembre de 2024- Oficio CSJPA23- 2G-0069 
 
Señor 
MAURICIO FRANCISCO ABRIL GONZALES c.c. # 94526163 de Cali- Valle 
Gerente Departamental ASMET SALUD EPS SAS  
Correo: notificacionesjudiciales@asmetsalud.org.co notificacionesjudiciales@asmetsalud.com 
Dirección: CALLE 4 No. 18 N - 46 SECTOR LA ESTANCIA 
POPAYAN (CAUCA) 
 
Señor  
RAFAEL JOAQUÍN MANJARRES GONZÁLEZ C.C. No. 80.415.461  
en su calidad de AGENTE INTERVENTOR de ASMET SALUD EPS.  
Correo: rafael.manjarres@asmetsalud.com   notificacionesjudiciales@asmetsalud.com  
Dirección: S CALLE 4 No. 18 N - 46 SECTOR LA ESTANCIA 
POPAYAN (CAUCA) 
 
RADICACION DEL PROCESO: 19001-40-71-002-2022-0170-00 
 

  CLASE DE PROCESO: AUTO APERTURA A PRUEBAS 
  Fecha de Providencia: del 03 diciembre 2024 

 
ACCIONANTE: LUZ DARY LONDOÑO c.c. # 34.552.601  
ACCIONADO: ASMET SALUD EPS  
 
Por intermedio de este AVISO le notifico la providencia calendada 26 octubre 2023, mediante el cual dispuso  

(..)”PRIMERO: ABRIR A PRUEBAS, el presente incidente de desacato que se adelanta contra del señor 
MAURICIO FRANCISCO ABRIL GONZALES identificado con cedula de ciudadanía N° 94526163 de Cali- Valle 
en calidad de Gerente Departamental ASMET SALUD EPS SAS – sede CAUCA. SEGUNDO: NOTIFICAR la 
presente decisión a los Representantes Legales para Acciones de Tutela, concediéndoles el término de dos (2) 
días hábiles a partir de la notificación de este auto para que alleguen las pruebas que estimen pertinentes, 
especialmente las que justifiquen la no prestación de los servicios reclamados. TERCERO: INFORMAR, la 
presente decisión al señor RAFAEL JOAQUÍN MANJARRES GONZÁLEZ identificado con C.C. No. 80.415.461 
en su calidad de INTERVENTOR de ASMET SALUD EPS. CUARTO: Cumplido el término señalado, vuelva el 
asunto a Despacho para resolver lo que en derecho corresponda. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. La Juez, 
NUBIA ROCELY PALTA MEDINA. (Original. Fdo.)” 
 
El presente aviso de notificación se publica en la página web de la Rama Judicial micro sitio del 
Centro de Servicios de los Juzgados Penales para Adolescentes de Popayán 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-serv-judiciales-para-los-juzgado-
penales-para - adolescentes-popayan)  
 
Atentamente, 
 
 

FREDY ARMANDO URREA PEÑA (original firmado) 
Centro de Servicios Judiciales SRPA  
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